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Comité contra la Tortura 

  Decisión adoptada por el Comité en virtud del artículo 22 
de la Convención, respecto de la comunicación 
núm. 1022/2020* ** 

Comunicación presentada por: H. K. (representado por la abogada Noeline 

Harendran) 

Presunta víctima: El autor 

Estado parte: Australia 

Fecha de la queja: 3 de agosto de 2020 (presentación inicial) 

Cuestión de fondo: Condiciones de detención 

 En su sesión de 1 de noviembre de 2024, el Comité, como no había recibido 

comentarios del autor a pesar de haber enviado varios recordatorios, decidió poner fin al 

examen de la comunicación núm. 1022/2020. 

    

  

 * Adoptada por el Comité en su 81er período de sesiones (28 de octubre a 22 de noviembre de 2024). 
 ** Participaron en el examen de la comunicación los siguientes miembros del Comité: Todd Buchwald, 

Jorge Contesse, Claude Heller, Erdogan Iscan, Peter Vedel Kessing, Liu Huawen, Maeda Naoko, 

Ana Racu y Abderrazak Rouwane. 
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